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FONDO PARA EL LOGRO DE LOS ODM





TÉRMINOS DE REFERENCIA
PARA REALIZACION DE CUATRO VIDEOS DOCUMENTALES SOBRE EL INVENTARIO DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LAS REGIONES DE AYACUCHO, CUSCO, LAMBAYEQUE Y PUNO

1. ANTECEDENTES

El Fondo para el Logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (F-ODM) es un instrumento del Sistema de Naciones Unidas (SNU) que financia y apoya esfuerzos nacionales para acelerar el progreso en el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). El F-ODM opera por medio del sistema de desarrollo de Naciones Unidas (ONU) y financia Programas Conjuntos de desarrollo que aprovechan las ventajas comparativas de las Agencias Participantes de ONU en el sector y en el país en cuestión, particularmente cuando la fortaleza colectiva de ONU es utilizada con el fin de enfrentar desafíos de desarrollo multidimensionales.

En el marco temático de Desarrollo y Sector Privado del F-ODM, se aprobó el Programa Conjunto (PC) “Industrias Creativas Inclusivas: Una Herramienta Innovadora para el Alivio a la Pobreza en el Perú”, en el cual trabajan conjuntamente las siguientes seis Agencias del SNU de Perú: la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Organización Mundial del Turismo (OMT), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

El propósito de dicho PC es contribuir a la reducción de la pobreza mediante el desarrollo de mercados sostenibles e inclusivos para las Industrias Creativas (ICs) de los sectores agricultura orgánica, artesanías, turismo y gastronomía, para el desarrollo y mejora de la calidad de vida de los grupos vulnerables de 12 distritos de 8 provincias de las regiones de Ayacucho, Cusco, Puno y Lambayeque.

Así, los objetivos del Programa Conjunto son:

1. La mejora del entorno institucional, promoviendo políticas públicas de promoción y salvaguardia de la calidad de las Industrias Creativas (IC), fortaleciendo las instituciones responsables a nivel local y regional y catalizando o reforzando estructuras público-privadas para el desarrollo de las IC.

2. La capacitación y formación de pequeños productores, a través de proyectos piloto y de la incubación de nuevos emprendimientos creativos, promoviendo su asociatividad, la articulación vertical, la formalización integral y el acceso al financiamiento. También se incidirá en la formación de formadores para la sostenibilidad y réplica de las iniciativas de promoción y formación de capacidades en las IC. Estas experiencias en campo permitirán validar las metodologías desarrolladas por el PC y retroalimentarán las propuestas de políticas públicas de promoción de las IC.

3. El fortalecimiento de las condiciones de calidad de la producción creativa, específicamente a través de la revaloración de la identidad cultural y la mejora de las condiciones de trabajo digno, permitiendo que los pequeños productores aumenten el valor agregado de su producción creativa y ésta sea reconocida por su calidad.
El Instituto Nacional de Cultura (INC) viene desarrollando, bajo contrato con UNESCO y en el marco del PC, un inventario del patrimonio cultural inmaterial (PCI) de las regiones, en dos distritos de Ayacucho (Ayacucho y Quinua), tres distritos de  Cusco (Pisac, Ollantaytambo y San Pedro), tres distritos de Lambayeque (Mórrope, Túcume e Incashuasi) y cuatro distritos de Puno (Nuñoa, Pucará, Capachica y Puno) priorizando las expresiones culturales referentes a agricultura orgánica, artesanía y gastronomía y su relación con otros usos y prácticas de la cultura local y especialmente la organización socio-productiva local.

2. OBJETIVO DE LA CONSULTORIA

El objetivo de la consultoría está dirigido principalmente a:

Realizar la pre-producción, producción y postproducción de 04 documentales de las regiones de Ayacucho, Cusco, Lambayeque  y Puno, priorizando las expresiones culturales referentes a agricultura orgánica, artesanía y gastronomía, y su relación con otros usos y prácticas de la cultura local. 

Para la realización de los documentales, la consultora deberá basarse necesariamente en los informes y resultados del inventario de PCI en las regiones que está desarrollando el INC, bajo estricta supervisión de UNESCO y en coordinación con el equipo técnico del PC.

Los documentales serán usados como herramienta de difusión, y fortalecimiento de la identidad de los distritos a ser intervenidos y deben permitir:

a) Identificar las expresiones más representativas del patrimonio cultural inmaterial en los distritos de intervención del PC.

b) Conocer la importancia de los usos y prácticas locales en el fortalecimiento de la identidad local y el desarrollo comunal.   

c) Difundir  las expresiones culturales locales más representativas.      

3. ACTIVIDADES A DESARROLLAR

El desarrollo de la ejecución contractual considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades:

1. Elaborar una propuesta de cronograma de trabajo para la elaboración de los 04 documentales (Ayacucho, Cusco, Lambayeque y Puno). 

2. Elaboración de 04 propuestas de guión, una por cada región.   

3. Elaborar la pre-producción, producción y post-producción de 04 documentales, de 30  minutos cada uno, priorizando las expresiones culturales referentes a agricultura orgánica, artesanía y gastronomía y su relación con otros usos y prácticas de la cultura local. 

4. Realizar visitas de campo a los distritos de intervención del PC.

5. Recopilar  y registrar información documental, visual y audiovisual para el desarrollo de los documentales (documentos, entrevistas con pobladores  de los distritos de intervención del PC, fotografías, video, entre otros) 

6. Diseño e impresión de tríptico full color de información de contenido que incluye carátula del disco, considerando las especificaciones técnicas y  logos establecidos por el PC. 

7. Diseño del menú de ingreso a documentales y del disco.

8. Entregar a UNESCO 01 copia máster general, y 04 copias máster (01 por cada documental). 

9. Entrega  de 1000 ejemplares en DVD. 

10. Informe final incluyendo el proceso de realización de los documentales, problemas encontrados y como se solucionaron, aportes y observaciones.  

A fin de hacer efectivos los ENTREGABLES, se deberán presentar los siguientes productos:

a. PRIMER ENTREGABLE: 20% del presupuesto total.

a. Informe de propuesta de cronograma de trabajo

b. Firma del contrato 

b. SEGUNDO ENTREGABLE: 40% del presupuesto total

a. Al ser aprobadas las 04 propuestas de guión.

c.  TERCER ENTREGABLE: 20% del presupuesto total.

a. Presentación de propuesta de 04 documentales al equipo técnico del PC.

b. Presentación de propuesta de diseño de tríptico de contenidos y disco.

c. Presentación de material fotográfico registrado en formato jpg.

d. CUARTO  ENTREGABLE: 
a. 01 Copia máster general.

b. 04 Copias máster (01 por cada documental)

c. 1000 DVD incluyendo, tríptico de contenidos y estuche.  

d. Informe final de trabajo, el mismo deberá considerar los siguientes elementos mínimos:

i. Actividades desarrolladas

ii. Informe narrativo de término de la actividad

iii. Resumen ejecutivo

iv. Lecciones aprendidas

v. Documentación fotográfica

4. LUGAR Y PLAZO DE LA CONSULTORIA

La consultoría se llevará a cabo en: 

· Ayacucho: Distritos de Ayacucho, Quinua (Huamanga)

· Cusco: Distritos de Pisac (Calca); San Pedro (Canchis); Ollantaytambo (Urubamba);

· Lambayeque: Distritos de Incahuasi (Ferreñafe); Túcume, Mórrope (Lambayeque)

· Puno: Distritos de Puno, Capachica (Puno); Pucará (Lampa); Nuñoa (Melgar)

El plazo para el desarrollo de los documentales será de 5 meses aproximadamente, a partir de la firma del contrato. Fuente de información importante es el registro de las expresiones del patrimonio cultural inmaterial que está siendo realizado por la DRECPC, en las áreas de intervención del proyecto.   
5. PRESUPUESTO DE LA CONSULTORÍA

El presupuesto de la consultoría se ha considerado entre USD 38,000.00 y USD 44,000.00. La consultoría está prevista a todo costo, incluyendo los viajes de las personas que desarrollen las actividades.

6. REQUISITOS PARA POSTULAR 

Las instituciones deberán presentar los siguientes documentos: 

a. Propuesta técnica y metodológica para llevar adelante la consultoría. 

b. Curriculum Vitae de la institución. 

c. Cartas de intención de (mínimo) dos consultores para participar en la consultoría. 

d. Biodata de los consultores (en formato que se publica adjunto). 

e. Propuesta económica. 

La documentación debe ser enviada a la siguiente dirección electrónica: consultores-unesco-2010@unesco.org bajo el título “Proyecto MDG: Documentales” hasta el día 12 de septiembre de 2010. 

7. MÉTODO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS
a. Se verificará el cumplimiento de la documentación solicitada, de estar incompleto se desestimará la propuesta.

Evaluación técnica

b. La propuesta técnica se calificará sobre 80 puntos. 

c. Se empleará la siguiente ficha de calificación:

	Desarrollo de trabajo
	Parámetro
	Puntaje

	1. Metodología propuesta
	Propuesta adecuada, aborda todos los aspectos 
	30

	3. Experiencia institucional en realización de documentales con comunidades
	7 o más años
	10

	
	5 a 6 años
	8

	
	3 a 4 años
	6

	4. Experiencia institucional en el sector cultura
	5 o más años
	10

	
	4 años
	8

	
	2 a 3 años
	6

	5. Técnicas y metodología para involucrar a las comunidades
	Describe claramente las herramientas que usará para que las comunidades participen efectivamente
	10

	6. Experiencia académica y profesional de los consultores
	Experiencia adecuada, incluye todos los aspectos
	20

	Subtotal máximo = 80    ------   Subtotal mínimo = 12


Evaluación económica

d. La propuesta económica se calificará sobre 20 puntos.
e. No se financiará equipamiento, gastos corrientes y comunicaciones de la entidad ganadora.
Puntaje Total

f. El puntaje total es la suma de ambos componentes. 
	BIOGRAPHICAL DATA SHEET

	Name (Last, First)

	Picture

	Address (if you live outside Peru, please indicate how to contact you for interview) 

	

	Telephone Number (include area code)

	E-mail
	

	Date and place of Birth

	Citizenship
	


	EDUCATION (include all college or university degrees)
	LANGUAGE PROFICIENCY 

	NAME AND LOCATION OF INSTITUTION
	MAJOR
	DEGREE
	DATE
	LANGUAGE
	Speaking
	Reading

	
	
	
	
	English
	
	

	
	
	
	
	Spanish
	
	

	
	
	
	
	French
	
	












       A: Native,   B: Very good,  C: Good,   D: Basic

	EMPLOYMENT HISTORY
1.
Give last three (3) years.  List salaries separate for each year. Continue on separate sheet of paper if required to list all employment related to duties of proposed assignment.

2. Salary definition - basic periodic payment for services rendered. Exclude bonuses, profit-sharing arrangements, commissions, consultant fees, extra or overtime work payments, overseas differential, or quarters, cost of living or dependent education allowances.

	POSITION TITLE
	FUNCTIONS
	EMPLOYER’S NAME, E-MAIL & TELEPHONE #
	Dates of Employment (M/D/Y)
	Annual Salary

	
	
	
	From
	To
	Dollars

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	CONSULTANCY HISTORY
1.
Give last three (3) years.  List the main programs/projects (implementation for more than 6 months). Continue on separate sheet of paper if required to list all consultancies related to duties of proposed assignment. 

	POSITION TITLE
	FUNCTIONS
	REFERENCE’S NAME, E-MAIL & TELEPHONE #
	Dates of Project (M/D/Y)
	Fees

	
	
	
	From
	To
	Dollars

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	CERTIFICATION: To the best of my knowledge, the above facts as stated are true and correct

	Signature of candidate

	Date
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